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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 9 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Unico.-Declarar sin lugar la iniciativa de 
Ley presentada tendiente a la ampliación de una Asignación 
eD el: 

TITULO 4-09-1 

RAMO DE SALUD PUBLICA 

Programa 1-03 

SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 
Salud Pública 

Sub-Programa 04 

Distrito Sanitario !Número 4 

Del Presupuesto General de la Nación 

Dado en la ciudad de Teg"'l.cigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los catorce 
días del mes de julio de mil novecientos setenta y dos. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Publíquese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS. 
Secretario 

Tegucigalpa, D. C., 24 de agosto de 1972. 

RAMON E. CRUZ. 

~-Secretario de Estado en Jos Despachos de Hacienda 
Y Crédito Público, 

EJio Ynestrc.-.a M. 

DECRETO NUMERO 22 
EL CONGRESO NACIONAL. 

DECRETA: 

N• Artículo ~'-Aprobar en toda~ sus ~ ~1 Acuerdo 
361-A, emitido por el Presidente Constitumonal de la 

CONTENIDO 
Decretos N9 9, 22, 33 y 37. Agosto DE 1972 

EcoNOMIA 
Acuerdos N9 336 y 346.-Septicmbre y Octubre de 1972 

GoBERNACION Y JUoTICIA 
Acuerdos N9 1277 al1283.-Junio de 1972. 

AVISO:> 

República a través de la Secretaria de Estado en los Des
pachos ae Hacienda y Crédito Público, el 23 de junio de 
... 9i2, que literalmente dice: 

"ACUERDO NUMERO 361-A. - SECRETARIA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE HACIENDA Y CRE
DITO PUBLICO.-Tegucigalpa, D. C., veintitrés de junio 
de mil novecientos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada en fecha 
dieciséis del presente mes, por el señor Wilfredo Galo Ro
dríguez, en su carácter de Gerente de la "Cooperativa Al
godonera del Sur Limitada", contraída a solicitar autoriza
ción para que su representada. pueda importar libre de de
rechos arancelarios MIL (1,000) pacas de algodón desmon
tado y consignado a la Fábrica TEXTIL RIO LINDO de 
esta ciudad, de 600 pacas a favor de la Fábrica TEXTIL 
BEMIS HANDAL, S. A. de C. V., del domicilio de San Pedro 
Sula, con procedencia de la República de Nicaragua y por 
la Aduana de la FRATERNIDAD. 

CONSIDERANDO: Que la producción nacional de al
godón no es suficiente para abastecer el consumo interno. 

CONSIDERANDO: Que es de interés nacional el esta
blecimiento en el país de Empresas Industriales, asi como 
la protección de las mismas y al no abastecer la peticiO
naria el algodón indicado a las Fábricas Textiles Río Lindo 
y Bemis Handal, provocaría un paro de labores que vendría 
a afectar a las mismas y por ende a la Economía del país. 

CONSIDERANDO: Que las tarifas Arancelarias y la 
nomenclatura arancelaria vigentes podrán ser modificadas 
eu casos especiales por Acuerdo del Poder Ejecutivo, a tra
vés del Ministerio de Hacienda, para garantizar el abaste
cimiento interno, debiendo dar cuenta al Congreso Nacional 
para su aprobación o improbación. 

POR TANTO: El Presidente de la República, en uso 
de las facultades que le confiere la Atribución 45 del Ar
tículo 201 de la Constitución de la República, Decreto Le
gislativo N' 97 del 31 de diciembre de 1970, Artículo 85 del 
ú>digo de Procedimientos Administrativos, 

ACUERDA: 

1 '-Autorizar a la "Cooperativa Algodonera del Sur 
Limitada", de este domicilio, para que, libre de derechos 
a.rancelarios inclusive los consulares, importe de la Repú
blica de Nicaragua y por la Aduana de La Fraternidad, 
MIL (1,000) pacas de algodón desmontado y consignadas a 
la Fábrica Textiles Río Lindo de este domicilio y SEIS. 
CIENTAS (600) pacas de algodón desmontado y consigna
das a la Fábrica Textil Bemis Handal, S. A. de C. V., del 
domicilio de San Pedro Sula. 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 19 DE OCTUBRE DE 1972 

AVISOS 
REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
.zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día sába
do once de noviembre de mil novecien
tos setenta y dos, a las nueve de la 
mañana, a celebrarse en el local de es
te Juzgado, se rematarán en pública 
subasta el siguiente inmueble: "Un 
lote de terreno formado por los lotes 
número cuatro y cinco, comprendidos 
en la Sección "D", de la Lotificación 
denominada "La Reforma", en el 
barrio "El Manchén'', de esta ciudad, 
y que tiene una extensión superficial 
de novecientas veinticinco varas cua
dradas veintiuna centésima de vara 
cuadrada, con Jos límites y dimensio
nes siguientes: al Norte, veinte me
tros, con Avenida La Reforma; al 
Sur, veintiún metros setenta centí
metros, con la A venida Los Eucalip
tos; al Este, veintiocho metros seis 
centímetros, con el lote número tres, 
de la Sección "D", de la misma Loti
ficación. En el Jote de solar descrito 
y delimitado, se encuentra construida 
en concepto de mejoras una casa, la 
cual es construcción de piedra, la
drillo, cemento armado, con mozaicos 
de colores, la cual es de dos pisos y 
una tetTaza, en la cual hay una re
cámara con servicio sanitario y baño. 
la recámara mide tres metros cin
cuenta centímetros por nueve metros 
cincuenta centímetros, y la terraza 
mide once metros setenta centímetros 
por diecisiete metros ochenta centí
metros. En la planta principal o sea 
en el segundo piso consta de tres re
cámaras, y la principal de éstas, tien<> 
servicio sanitario y baño. todas tres 
tienen sus closets independientes, más 
un cuarto para biblioteca, una cocina, 
y un servicio para visitas, un come
dor, una sala con su chimenea, un bal
cón, y un hall o pasillo, más otro con 
sus respectivas puertas y ventanas. 
La planta baja o primer piso tiene 
un garage, una bodega, un pasillo, 
una bodega para jardín, un cuarto 
con sus semcios, y anexo nn patio 
para juego de los niños bajo techo, y 
además tiene un lavandero. El patio 
está cercado con alambre ornamental 
por el frente y lados, y por la parte 
de atrás por un muro de piedra, y en 
el patio existe un jardín. La casa es
tá pintada por fuera con pintura de 
aceite, y por dentro con pintura ahu
Jada; también tiene un servicio de 
agua potable y luz eléctrica, lo mis
mo que alcantarillado que une al tu
bo general. El! inmueble descrito se 
encuentra inscrito a favor del señor 
Juan Jorge Hasbum, bajo el N• 143, 
folios 172 y 173, del tomo 142, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO 
JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y DcrUBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA ' 
REPUBLICA 

Talonario N• 132Z41 del 10 de enero, por la cantid:J.d de L 9,794.50 
N• 132821 20 .. enero, por la cantidad de 2.904.64 
N• 133735 2 .. febrero, por la cantidad de 2,875.00 
N• 133849 4 .. febrero, por la cantidad de 1,727.00 
N• 134788 21 .. febrero, por la rantidad de 3,774.00 
N• 136770 21 .. marzo, por la cantidad de 4,338.00 
N• 135867 9 .. marzo, por la cantidad de 3,507.50 
N• 138214 20 .. abril, por la cantidad de 5,710.00 
N• 138609 26 .. abril, por la cantidad de 24,155.50 
N• 139773 18 .. mayo, por la cantidad de 3,417.00 
N• 140039 20.., •• mayo, por la cantidad de 3,300.00 
N• 140454 26 .. mayo, por la cantidad de 922.00 
N• 140882 5 .. junio, por la cantidad de 3,113.00 
N• 141793 Z1 .. junio, por la cantidad de 4,817.37 
N• 143203 13 .. juno, por la cantidad de 3,447.01 .. N• 144060 27 .. julio, por la cantidad de 2,284.00 .. N• 145156 15 .. agosto por la cantidad de 1,828.00 
N• 146308 1• .. Sep. por la cantidad de 3.952.64 
NO 146342 4 .. Sep. por la cantidad de 2,060.50 .. N• 146905 14 .. Sep., por la cantidad de 1,961.42 
N• 147127 20 .. Sep., por la cantidad de 2,178.00 .. N• 14.8069 6 .. octubre, por la cantidad de 1,905.00 

TOTAL ............. ·-·-········ L 93,972.08 

de este departamento; habiendo sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Ciento Cin
cuenta Mil Lempiras (L 150.000.00). 
el anterior inmueble •e rematará para 
hacer efectiva cantidad de lempiras 
que el señor Juan Jorge Hasbun, 
adeuda a la señora Concepción Blan
co Novoa de Navarro. Se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo de dicho inmueble, y sin hacer 
previamente el depósito de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 28 de septiembre de 
1972. 

J. Faustino Lainez !11. 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laínez M. Hav un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1<> 
de lo Civil.-Teguoigalpa.-Fran
cisco Morazán.-Honduras". 

Del 4 al 26 O. 72. 

PERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección de 
Estatutos y Registros, dependiente 

Uc. MIGlJEL A. OCHOA 

Director 

Nota de la AdministracióD 
Los originales que se .,,,. 

vt<m oara publicarse en LA 
GACETA, deben estar escritol
por un solo frente y, si p<ISÍ-· 

ble fuere a máquina. 

i..A DmECCION. 

de la Dirección General de Trabajo, 
hace constar: que con fecha veintl· 
séis de septiembre de mil novecien
tos setenta y dos, el Poder Ejecutivo 
a través de la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Trabajo Y Pre
visión Social, reconoció Personalidad 
J uridica al Sindicato de Trabajadores 
de la Casa Comercial Rivera y Com
pañía, S. de R. L. de C. V., y Subsi
diarias con domicilio en este Distrito 
CentraÍ. la cual ha quedado debida

. mente inscrita bajo el Folio N• 218. 
Inscripción N' 218, del Tomo !L del 
Libro de Registro de O~ 
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LA GACf!.'TA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 19 DE OCI'UBRE DE 1972 

de Trabajadores.-Comayagüela, 
~c., 14 de octubre de 1972. 

RA)lON MORALES RAMIREZ, 

Jefe de la Secci?n de Estatutos 
y Regll!tros. 

B' v• 
CARLOS GILBERTO SANDOV AL, 

Jefe del Depto. ~e Organizacio'.'~s 
Sociales Cooperativas y Promocm!l 

de' la Educación Obrera. 

V' B' ARNALDO VILLAI'\UEV A CH. 
· Director General de Trabajo. 

Del 18 al 20 o. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinue
ve de septiembre del presente año, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secreta-

ría de Economía.-En representación 
de la compañía Wander, S. A. (Wan
der Ltd.) (Wander, A. G.), una cor
poración organizada y existente, con
forme a las leyes de la Confederación 
Suiza, manufactureros, industriales 
y comerciantes domiciliados en Mon
bijoustrasse No 115, en Berna, Suiza, 
según el poder que obra en esa Secre
taría de E s t a d o, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica deno
minada: 

NOVALUCOL 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro .... 
No 151.904, depósito del 15 de julio 
de 1954, de la Oficina Federal de la 
Propiedad Intelectual de Suiza, mar
ca que ampara, distingue y protege 
toda clase de productos medicinales 
y fannacéuticos en general, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o en los envases, 
recipientes, receptáculos, latas, cajas, 
sacos, bolsas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A. 

8 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITOIDO DE LA REPUBUCA 

BILLETES GIROS MONEDA JIETALICA 
Compra Venta .. Compra Veata Compra \'eata 

Dólar .... L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv. ·- o. 7920 0.80 0.80 --o-- 0.7920 0.80 
Quetu.l 1.98 2.00 2.00 --o-- 1.98 :l.OO 
Colón C. R."·:.:- 0.298868 0.801887 0.3018q7 --o-- 0.298868 0 .• ~01387 
Córdobaa .... 0.282S57 0.285714 0.285714 --o-- 0.282857 0.2857'1. 
Peso Mes.tcano O.l!l¡.¡:j27 0.1608 0.160128 0.1814 --o--
Onza Troy de Oro Fino L 76.00 Or:z.. Trov igual ., 8l.lo-:l gramos 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina .... ··········-···················-·········· 
:t'ranco Francés ····-- ............................................. . 
Franco Belga ...... .. ·····················-········· .. ···· 
Franco Suizo . ······················-·························· 
Marco Alerné.n ...... -·············"····················· .. ······ 
Fiorln Holandés ... ·························-······· ....... . 
Corona Slleca ····-- .............................................. .. 
Llra ····-···················· ............................................... .. 
Pl"seta ····-············ .................................................. .. 
Dólar Canadiense .......................... - .......... . 
Yen .. 

N O T A S: 

$ 

DOLARES 

2.4500 
0.2000 
0.022775 
0.!!6411 
0.~140 
0.3103 
0.2121 
0.001727 
0.01!9 
1.0185 
0.0011330 

L 

LEJIIPIBAS 

4.9000 
0.4000 
0.04555 
0 . .J296 
0.6280 
0.6:!1)6 
0.4242 
0.0034!U 
0.0318 
:!.0070 
0.006660 

l.-Los cl'!eques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha monetla del 
sistema bancario costarricense serán acreditados al tipo de cambio de CCR. 
6.625 por Dólar. 

2.-Las cotizaciones no ofici~:tles son tomadas del informe semanal del First Na~ 
tlonal Clty Bank de New York. 

3.-Para evitar especulaciones fronteriZas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el pats al 
precto de New Kork, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ABNULF0 CARRASCO A..'IIADOR, 
Jefe Depto. Cambios. 

grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., treinta y 
uno de agosto de mil novecientos se
tenta y dos.- ( f) Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 19 de septiembre de 
1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

9, 19 y 30 o. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
una marca de fábrica.--Supremo 
Poder Ejecutivo.-Ramo de Econo
mía y Comercio.-Yo, Car~os Bane
gas Aguilar, mayor de edad, casado. 
Abogado, con Carnet de Colegiación 
número 25, y de este vecindario~ ac
tuando en mi condición de Apoderado 
Especial de la firma Comercial "ORO
MECO, S. A. de C. V.", del domicilio 
de San Pedro Sula, ante el Supremo 
Poder Ejecutivo, Ramo de Economía 
y Comercio, con todo respeto vengo 
a solicitar que se registre a favor de 
mi representada, la marca de fábrica 
consistente en la palabra: 

MAHAVIlU KUHATIVA 
nombre con que se identificará deter
minado producto farmacéutico que 
se elaborará en la propia sede de la 
firma representada, y en sus labora
torios debidamente montados. Acom
paño diez etiquetas contentivas de la 
palabra a registrarse; esa etiqueta 
será usada en letras de cualquier cla
se y tamaño, sobre el producto debi
damente envasado, y en las distintas 
formas generalmente usadas en el 
comercio. Del expediente creado para 
el registro de la marca de fábrica 
"Noche Azul", de la firma que repre
sento, pido se razone el poder que 
ostento, y una constancia extendida 
por la Muuicipalidad de San Pedro 
Sula, en que consta la ubicación de 
la Casa Comercial "DROMECO, S. A. 
de C. V.", y que se encuentra en ple
na actividad. Ruego que previos los 
trámites legales, se resuelva de con
formidad.-Tegucigalpa, D. C., seis 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Carlos Banegas 
Aguilar", Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de di
ciembre de 1971. 

Adán Ló¡>ez Pineda. 
RPgistrador. 

28 S., 9 y 19 O. 72. 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace ~a~r: 
que con fecha treinta de mayo del año en curso, se adm1tlo ~a 
solicitud que dice: "Registro y depósito de una marca de fa
brica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de Economía.-Yo, Os
ear René Cuevas Bustillo, mayor de edad, casado, Licenciado 
en Ciencias Jurídicas y Sociales, de este domicilio, con Carnet 
No 615, del Colegio de Abogados de Honduras, en mi carácter 
de Apoderado de la compañía Gran Industria de Neumáticos 
Centroamericana, S. A. ( GINSA), del domicilio de Guatema
la, República de Guatemala, según poder que tengo acredita
do en este Despacho, comparezco con el respeto acostumbra
do para solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica 
denominada: 

M. C. M. MJNAS CA'NTE,RAS MADERE,RAS 
conforme el adjunto certificado de registro N' 23.016, expedi
do a favor de mi representada, el 2 de febrero de 1971, por la 
Oficina de Marcas y Patentes de Invención del Ministerio dP 
Economía de Guatemala, marca que distingue y ampara con 
exclusividad absoluta: llantas elásticas para vehículos, com
puestas en todo o en parte de hule natural o sintético y mez
clas, guardacámaras para llantas de automóviles, protectores 
de hule. bolsas y tubos para vulcanizar, parches ajustables pa· 
ra estallados, parches para válvulas, refuerzos y guardafan
gos (Camel Black) material rodante, tubos para llantas y de
más artículos, en cualquier tipo de letras, tamaños, fondos, 
colores y combinaciones de colores, en la forma que resulte 
más adecuada en su papelería comercial y servicios de anun
cios, marca que se aplica o fija a los productos y artículos 
mismos, en las formas y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., dos de ma
yo de mil novecientos setenta y dos.-(f) Osear René Cuevas 
Bustillo". Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo de 1972. 

9,19 y 30 o. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, deoen
diente de la Secretaria de Econo;,ía, 
hace saber: que con fecha veintiséi~ 
de septiembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Produc
tos Gedeon Richter (América), S. A., 
domiciliada en la ciudad de México, 
D. F., México, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica consisten
te en la palabra: 

BAMTO 
para distinguir: productos químicos, 
medicinales, farmacéuticos e hígiéni· 
cos, y la cual se aplica a los envases. 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la., estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de-

Adán López Pineda, 
Registrador. 

más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veinticinco de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y dos.-(f) Daniel Casco L., Car
net No 112". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 26 de 
septiembre de 1972. 

Adhn López Pineda, 
Registrador. 

9, 1 q y 30 o. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
una marca de fábrica.-S u p re m o 
Poder Ejecutivo. Ramo de Economía. 
-Yo, Carlos Banegas AguiJar, ma
yor de edad, casado, Abogado, con 
Carnet de Colegiación número 25, y 
de este vecindario, actuando en mi 

condición de Apoderado Especial d 
la_ firma denominada 11Laboraton0: 
Finlay, S. A.", del domicilio de San 
P<;dro _Sula, ante el Supremo Poder 
EJecutivo, Ramo de Economía y eo, 
me:~1o~ con todo r~speto vengo a 
sobc1tar que se reg¡stre a favor de 
mi repr~sentada la marca de fábri
ca, consistente en la palabra: 

MENTOLFIN 
nombre con que se identificará de
terminado pro~ucto farmacéutico 
que se elaborara en la propia sede 
de la firma representada y en sus 
laboratorios debidamente montados 
Acompaño diez etiquetas contenti: 
vas de la palabra a registrarse· esa 
etiqueta será usada en Jet~ de 
cualquier clase y tamaño sobre eJ 
producto debidamente envasado y en 
las distintas formas generalmente 
usadas en el comercio. Adjunto el 
poder con que actúo para que razo
nado se me devuelva y una constan
cia extendida por la Municipalidad de 
San Pedro Sula, en la que consta la 
ubicación de la sociedad representa
da, y que se encuentra en plena ac
tividad de producción. Ruego que 
previos los trámites legales se re
suelva de conformidad.-Tegucigal
pa, D. C., siete de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Car
los Banegas AguiJar". Lo que se po
ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 13 de diciembre de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

28 S., 9 y 19 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía. 
hace saber: que con fecha veintinue
ve de septiembre del presente año, 
se admitió la solicitud que dice : "Se 
solícita registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Oficina de Patentes y Marcas de 
Fábrica.-César A. Batres, mayor 
de edad, casado, Abogado, con Car· 
net del Colegio de Abogados 0028, Y 
de este domicilio, actuando en repre
sentación de la compañía Scott Pa· 
per Company de Costa Rica, S. A:• 
del domicilio de San José, Costa Ri
ca como lo compruebo con el docu
m~nto de poder que obra en esa ofi
cina, en el expediente de registro Y 
depósito de la marca de f á b r i e a 
"Westminster", comparezco con. t~o 
respeto ante esa oficina, a sohc1tar 
el registro y depósito como mar~a 
inicial hondureña de la marca de fa
brica: 

SOOA-PAC 
La marca "Soda-Pac", protege ~. dis: 
tin!me la fabricación, distribuciOn /e 
ve;ta de toda clase de productD!' 
papel y especialmente de papel híP'" 
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. servilletas y pañuelos de papel, 
DlCO~ en cualquier combinac-ión de 
se r tamaño y se imprime direc
~{., en los artículos o se les 
adbieren en etiquetas, previamente 
impres&S a los envoltorios de los 
JDisiiiOS. Acompaño los documentos 
de ley y ruego se admita la presente 
solicitud. se le dé el trámite legal y, 
en deflllitiva, se otorgue el registro 

depósito pedidos. Para la continua
~6n de las presentes diligenc~, sus
tituyo el poder con que octuo en el 
Abogado Joaquín Donato Alcerro 
Díaz. mayor de edad, casado, con 
earnet del Colegio de Abogados nú
mero 693, y de este domicilio.-Te
gucigalpa, D. C., veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
dos.-(fl César A. Batres". Lo que 
se pone en conocimiento· del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 29 de septiembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

9, 19 y 30 o. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinti
nueve de septiembre del presente 
año, se admitió la solicitud que dice : 
"Se solicita registro y depósito de 
una marca de fábrica.-Poder Eje
cutivo.-Oficina de Patentes y Mar
cas de Fábrica.-César A. Batres, 
mayor de edad, casado, Abogado con 
carnet del Colegio de Abogados 0028, 
y de este domicilio, actuando en re
presentacl6n de la compañía Scott 
Paper (Jompuy, de Costa Rica, S. A., 
del domicilio de San José, Costa 
Rica, . como lo compruebo con el 
documento de poder que obra en esa 
oficina en el expediente de registro 
Y depósito de la marca de fábrica: 
"Westmipster", comparezco con todo 
respeto ante esa oficina a solicitar 
~. registro y depósito como marca 
inicial hondureña de la marca de fá
btica: 

EXPRESS 
~ marea "Espress", protege y dis
tingue la fabricación, distribución v 
venta de toda clase de productos de 
P!'pel, Y _especialmente papel higié
meo, servilletas y pañuelos de papel; 
:: en cualquier combinación de 

Y tamaño, y se imprime directa
mente en los artículos o se les adhie
re en etiquetas previamente impre
~ a los envoltorios de los mismos. 

<:ompaño los documentos de ley, y 
ruego '!" ~ita la presente solicitud, 
:,le dé el trámite legal, y en definiti-

.se otorgue el registro y depósito 
l!edidos. Para la continuación de las 
=.ntes diligencias, sustituyo el 
Joaqu¡, con que actúo en el Abogado 
YGr d eda.d,Donato Alcerro Díaz, ma
~e casado, con Carnet del 
¡-'5"' de A!'<?¡¡ados número 693, y 

este dorruc1ho.-Tegucigalpa, D. 

C., veintisiete de septiembre de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Cé
sar A. Batres". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
29 de septiembre de 1972. 

Adán López Pined.a 
Registrador. 

9, 19 y 30 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de septiembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de fábri
ca.-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economía.-En representación de la 
r-cmnañía \Vander, S. A. (Wander 
Ltd), (Wander A.G.), una corpora
ción organizada y existente conforme 
a las leyes de la Confederación Suiza, 
manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en Monbi
joustrasse No 115, en Berna, Suiza, 
según el poder que obra en esa Se
cr~>taria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

ALU COL 
palabra, según el clisé y conforme al 
adjunto e e r t i f i e a d o de registro 
N• 161.439, depósito del 27 de junio 
de 1956, de la Oficina Federal de la 
Propiedad· Intelectual de Suiza, mar
ca que ampara, distingue y protege 
toda clase de productos medicinales 
y farmacéuticos en general, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, Jatas, cajas, 
sacos, bolsas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves, estampados, estarcidos, y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., treinta y 
uno de agosto de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 19 de septiembre de 
1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

9, 19 y 30 o. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de septiembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.-Secretaria 

de Economia.-En representación de 
la compañia Rudef, S. A., una socie
dad organizada y existente, confonne 
a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en Lucerna N 9 7, México, D. F., :Mé
xico, según el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica 
denominada: 

COLLOIDINE 
palabra, según el clisé y confonne a 
la documentaci6n a d j u n t ¡¡.: titu
lo N° 66.678, del 11 de diciembre de 
1950, de la Dirección General de la 
Propiedad Industrial de México; cer
tificado de renovación de la marca 
en la misma oficina; traspaso del 
registro de la marca a favor de RU
DEF, S. A.(Representooiones Univer
sales de Especialidades Fannacéoti
cas S. A.), inscrito en la mis m a 
oficina, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege productos 
químicos, medicinales y farmacéuti
cos de toda clase, marca que se apli· 
ca o fija a los artículos y productos 
o a los envases, recipientes, receptá
cu1os, frascos, botes, botellas, latas, 
cajas, paquetes, empaques, fardos. 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas. 
relieves, estampados, estarcidos y ett 
las otras formas y modos general
mente acostUJDbrados en el oome.-cic. 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa D. C., tmnta y 
uno de agosto de mil novecient<is se
tenta y dos.-(f) Jorge Fidel Dur6n". 
Lo que se pone en conocinlieuto del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. D., 19 de septiembre 
de 1972. 

Acláa López Plaela, 
Registrador. r 

9, 19 y 30 o. 72. • • i 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de septiembre del presente año se 
admitió la solicitud que dice: .:Re
gistro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.--Secreta
ria de Economía y Hacienda.-En 
representooión de la e o m p a ñ í a 
W a r n e r Lambert PbarmaOOutieal 
Company, una corporación del Esta
do de Delaware, manufactureros do
miciliados en 201 Tabor Road, en la 
ciudad de Morris Plains, Estado de 
Nueva Jersey, Estado& Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
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-----====, 
PATENTE DE 1:-NENC!ON 

registro y dep?sito de la marca de 
fábrica denommada: 

PLESTROVIS 
según el clisé, como marca de fábri
ca inicial hondureña, marca que a~~ 
para distingue .Y protege rr.eparacw
nes farmacéuticas y medicmales en 
general, la que s~ d!stinción _de ta
maño color o diseno especial, se 
aplicS: o fija a los artículos y a los 
productos misn:tos, o a los envases, 
recipientes, caJas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y en_voltori~s que 
los contienen, por medio de Impre
siones, grabados, etiquetas, marbe
tes, relieves, estarcidos, estampados 
y en las otras formas y modos gene 
ralmente empleados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
8e agregan los demás docu!"e~~'?s de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., diec1SeiS de 
abril de mil novecientos setenta y 
ocho.-(f) Jorge Fidel Durón '. Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de le_y.-Tegu
cigalpa, D. C., 18 de septiembre de 
1972. 

Adán López Pinedad, 
:Registrador. 

9, 19 y 30 o. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha di~iocho 
de septiembre del presente ano, se 
admitió la solicitud que dice : "Re
gistro y depósito de qna marca de 
fábrica.-Poder Ejecutlvo . .....Secreta
ria de Economía y Hacienda.-En 
representación de la compa.ñ.ía The 
Procter & Gamble CompanY, una 
corporación del Estado de Ohio, ma
nufactureros domiciliados en 301 
East Sixth Street, en la ciudad de 
Cincinnati, Estado de Ohio, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaria de Es
tado respetuosamente comparezco a 
solicltiar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada: 

DAWN 
inscrita en la Oficina de Patentes de 
los Estados Unidos de América, bajo 
el N• 562.962, el 19 de agosto de 
1952, la que sirve para amparar, dis
tinguir y proteger jabones para el 
tocador y para el baño, preparacio
nes para los dientes y el cabello, per
fumeria, cosméticos, artículos de to
~or, preparaciones blanqueadoras 
y otras sustancias para uso en la 
lavandería, detergentes sintéticos, 
sustancias higiénicas y sanitarias Y 
preparaciones para limpiar, pulir, 
fregar y abrasivas, la que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño 
especial, se aplica o fija a los artícu
los y a los productos mismos, o a 
los envases, recipientes, cajas, paque
tes, empaques. fardos. bultos y en
voltorios que los contienen, por me-

dio de impresiones, grabados, eti_que· 
tas, marbetes, relieves, estarctdos, 
estampados y en las otras formas y 
modos generalmente . empleados en 
el comercio y en la mdustna, pa~a 
todo lo cual se agregan los demas 
documentos de ley.-Te~cigalpa,_ D. 
c., dieciséis de abril de mll novec~en· 
tos sesenta y ocho,-(f) Jorge F1d~l 
Durón". Lo que se pone en conct
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de 
septiembre de 1972. 

Adán López PinPrla 
Registrodor. 

9, 19 y 30 o. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintin>:e
ve de septiembre del presente ano, 
se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro y depósito _de una 
marca de fábrica.-Poder EJecutlvo. 
Oficina de Patentes y Marcas de 
Fábrica.-César A. Batres, mayor de 
edad, casado, Abogado, con Camet 
del Colegio de Abogados 0028, y de 
este domicilio, actuando en represen~ 
tación de la compañía Scott Paper 
Company de Costa R;ica, S. A., _del 
domicilio de San Jose, Costa RJCa, 
como lo compruebo con el documento 
de poder que obra e'? esa oficin~, .en 
el expediente de regiStro y deposlt<• 
de la marca de fábrica "\\'estmins
ter" comparezco con todo respeto 
antE; esa oficina, a solicitar el regis
tro y depósito como maro:- inicial 
hondureña de la marca de fabnca.: 

CHALET 
La marca "Chalet", protege y distin
gue la fabricación, distribución y 
venta de toda clase de productos de 
papel y especialmente de papel higié
nico, servilletas y pañuelos de papel; 
se usa en cualquier combinación de 
color y tamaño y se imprime direc
tamente en los articulos o se les ad
hiere en etiquetas, previamente im
presas a los envoltorios de los mis
mos. Acompaño los documentos de 
ley y ruego se admita la presente 
solicitud, se le dé el trámite legal y, 
en definitiva, se otorgue el registro 
y depósito pedidos. Para la continua
ción de las presentes diligencias, sus
tituyo el poder con que actúo en el 
Abogado Joaquín Donato Alcerro 
Díaz, mayor de edad, casado, con 
Camet del Colegio de Abogados nú· 
mero 693 v de este domicilio.-Te
gucigalpa: b. C., veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) César A. Batres". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal· 
pa, D. C., 29 de septiembre de 1972 

Adán López Pinf'da, 
Rttgi5trador. 

9, ·19 y 30 o. 72. 

El infrascrito, Registrador de p 
tentes Y Marcas de Fábrica de •· 
diente de la Secretaría de E~ono::· 
hace saber: que con fecha doce d' 
septiembre del presente año se ad!nie 
tió la solicitud que dice: "Patente ~ 
Invención.-Señor Ministro de EC<>%
~a.-~n representación de Matsu.. 
h1ta Se1ko Co. Ltd., corp~>-ación or 
ganizada bajo las leyes del hpón 00: 
miciliada en la ciudad de o~ Ja. 
pón, vengo a pedir se sirva conceder. 
le patente por un período de veinte 
años, para el invento denominado· 
DISPOSITIVO DE SEGUR,IDAD PA: 
RA VENTILADOR ELECTRICO del 
cual acompaño descripciones y dlbu. 
jos por duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo conteni. 
do en las hojas de reivindicaciones 
que se adjuntan también por dupli. 
cado. Presento el poder para que se 
razone y se me devue1va, y en su 
oportunidad, suplico conceder la pa. 
tente que solicito, mandando devolver 
un ejemplar de la descripción, dibujos 
y reivindicaciones, con la constancia 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., veinti. 
cinco de agosto de mil novecientos se.. 
tenta y dos.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N' 112". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 12 de 
septiembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

19 S., 19 O. y 18 N. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito Secretario del Juz
gado de Letras' 3• de. lo · Civil, ~1 
departamento de Francisco Morazan. 
al público en general, para los fin~ 
legales consiguientes, hace saber· 
que se ha presentado a este ~
cho el señor Eduardo Varela Zuñlga, 
mayor de edad, casado, a~ultor: 
propietario y de este vecmdario, 
solicitando Título Supletorio de "Un 
terreno de ocho manzanas, de exten· 
sión superficial más o menos, acota
do con cercas de alambre Y aanjo. 
situado en el denominado "CerrO 
Alto en Santa Cruz Rincon de ~ 
lores" de este Distrito Central, Sien· 
do su~ limites: Oriente, con terreno 
de Estanislao Varela; al Sur, con 
terrenos de los <;omuneros de e;o_::¡ 
yagüela; al pomente, con propl con 
de Santos Vargas; Y ":l. No~~· 
propiedad de Luis Qumno . • 
dicho lote de terreno esta cublerto 
de madera de pinos y seis árboles de 
matazanos cosecheros"· Para -~~ 
ditar los extremos de su soliClt~ 
ofrece la información de los ~ 
gos: Santos Borjas, Fernun V ,_ 

· B · s mavores ~ Lagos, Fellpe orJa , . jeta-
edad, solteros, labradores, rr;: este 
rios y vecino de Santa Cruz. 
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Distrito Central.-Tegucigalpa, D 
e,. 4 de agosto de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa. 
Secretario 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tr3S 3• de lo Civil.-Tegucigalpa, 
Francisco Morazán.-Honduras". 

19 S. 19 O. y 18 N. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3• de lo Civil, de 
Francisco Morazán, al público en ge
neral. para los fines legales consi
guientes, hace saber: que el señor 
Rolando Humberto Cuello Romero, 
mayor de edad, c&sado, labrador y del 
vecindario de Río Abajo, de este Dis
trito Central, ha solicitado ha este 
Juzgado, Titulo Supletorio, sobre "Un 
terreno que tiene una área superficial 
de 340 varas más o menos y situado 
en el centro de la aldea de Río Abajo, 
de esta jurisdicción, acotado con cer
ca.s de tabla al frente y alambre de 
púas en Jos demás lados, tiene ade
más construida una casa de dos 
piezas, siendo sus limites los siguien
tes: al Norte, veinte varas, ocho pul
gadas, colindando con propiedad de 
Prudencia López Lalnez; al Este, 
diecisiete varas colindando con un 
eallejón; al Sur, veinte varas ocho 
pulgadas, colindando con calle prin
cipal de por medio; y al Oeste, dieci
siete varas con propiedad de Lanra 
Quino Romero viuda de Cuello. Ofre
ee la información de los testigos Tri
llidad Cuello, Porfirio Alvarado y 
Luis Alonso Padilla, mayores de edad, 
labradores y vecinos de Río Abajo. 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de agosto 
de 1912. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

ff) Francisco Portiloo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 3• de lo Civil".-Tegucigalpa, 
Francisco Morazán.-Honduras. 

19 A., 18 S. y 19 O. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental deIs
las de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha die~ 
de agosto de mil novecientos setenta 
r~~ se presentó a este Juzgado de 
~w-. el señor George R. Gabourel, 
lllayor de edad, caaado, hondureño, 
natural Y vecino del municipio de 
Uti!a, solicitando Titulo Supletorio 
SObt: el siguiente inmueble: Un so
: Bltuado en el lugar llamado "Cola 
~", en la ciudad de Utila, con 

las. diznenflliones y colindancias si· 
~tes: al Norte. mH ochocientos 
~les, ""!'propiedad de .Jerry Cooner; 
~mil ochociento~ pies, con pro

~:en . de Osear Gabourel: Este, 
J' ¿o eme'-! en ta pies, con la La~na ; 
iñ· este, cmcuenta pies, con el ca· 
tecO:.o Resl.. de una casa de madera, 

0 de Zinc, que mide veintiocho 

p1es de frente por cuarenta y cuatro 
pies de fondo. Esta venta consta en 
docl11llento privado que no es regis
trable, porque no existen anteceden
tes inscritos, que descansa en una 
posesión quieta, pacífica y no inte
rrumpida, que ejerció por más de 
diez años el vendedor Frederick Me. 
Nab. Que para acreditar el extremo 
de su solicitud, ofrece el testimonio 
de los testigos: Edna de Morgan, de 
oficios domésticos, Manson Valle. 
comerclAilte y Keith Margan, comer· 
ciante, todos mayores de edad ,ca
aados, propietarios de bienes raíces y 
vecino de Utila.-Roatán, 13 de oc
tubre de 1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

( f) P, P. Orellana. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.-Secreta
ría.-Roatán, Islas de la Bahía Hon-
duras''. ' 

19 0., 18 N. y 19 D. 72. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha veinte de 
septiembre de mil novecientos seten
ta y dos, dictó sentencia declarando 
a: Amanda Orestila Díaz de Alemán, 
Clelia Díaz de Bonilla, Arístides Ed
mundo Díaz Arrivillaga, Aida Estela 
Díaz Arrivillaga, Armando Francis
co Díaz Arrivillaga y a Efrain Ani
bal Diaz Arrivillaga, herederos ab
intestato de su difunta madre legí
tima Adriana Arrivillaga viuda de 
Díaz, y les concede la posesión efec
tiva de dicha herencia, sin perjuicio 
de otros herederos testamentarios e 
ab intesiato, que se presenten de 
igual o mejor derecho.-Tegucigalpa, 
D. C., 5 de octubre de 1972. 

- . ' .. , 
Francisco Portillo Figueroa, 

Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3• de lo Civil" .-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

19 o. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de Jo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, b?.ce ~abe!': que
este Juzgado con fech" tres de agos
to del año en curso, dictó sentencio. 
declarando a: Dominga Garay Ze
rón heredera ah intestato de su di
funto padre natural Tomás Zerón 
Zepeda, y le concede la posesión efec
tiva de la herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor de-

recho.-Tegucigalpa, D. C., 5 de 
agosto de 1972. 

José Luis GaJe G., 
Secretario por ley. 

(f) José Luis GaJe G., Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3• de lo 
Civil.-Tegucigalpa, Francisco Mora
zán, Honduras". 

19 o. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que es
te Juzgado con fecha veintinueve de 
febrero del año en cnrso, dictó sen
tencia declarando a Anna Waggler de 
Stoll, heredera ab intestato de su di
funto esposo Peter A. Stoll, fallecido 
el siete de octubre del año de mii 
novecientos setenta y uno, y le con
cede la posesión efectiva de la he
rencia, sm perjuicio de otros herede
ros de igual o mejor derecho.-Te
gucigalpa, D. C., 3 de marzo de 1972. 

Francisco Portillo F., 
Secretari-o. 

(f) Francisco Portillo F. H.ay un sellD 
que dice: "Juzgado de Letra., 3' d~ 
lo Civil.-Tegucigalpa.-Honduras". 
19 o. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de Jo CiviL 
del departamento de francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha trece de octubre 
del año en curso, dictó sentencia de
clarando a la señora María Antonia 
Brito de Medina, heredera ab intes
tato de su difunto padre natural 
Víctor López López, concediéndole la 
posesión efectiva de la herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.-Tegucigalpa, D. C .. 
13 de octubre de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras 
3• de lo Civil.-Tegucigalpa, Fran
cisco Morazán.-Honduras". 

19 o. 72. 

A Quien Interese 
Los cheques que 1e e:dieJl 

daD a estos Tallegs deben ele 
ser a nombre del Direc:lor Ti. 
pografía Nacional 

LA DIRECCION_ 
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PODER EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N• 336 

Tegucigalpa, D. C., 26 de septiem
bre de 1972. · 

Vista para. resolver la solicitud pre
tad& en fecha quince de marzo de 
mil novecientos setenta y dos, por el 
Abogado Conrado Vásquez y el Li
cenciado en Economía Roberto C. 
Ordóñez, de generales conocidas, y 
de este domicilio, en su carácter de 
Representante Legal y Economista 
del propietario de la empresa indivi
dual "Industria Textil Sikaffy", del 
mismo domicilio, contraída a pedir 
clasificación industrial de la misma, 
de conformidad con el Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y su Proto
colo, y que en eonseeuencia se le otor~ 
guen las franquicias y privilegios 
correspondientes. 

Resulta: Que en diecisiete de mar
zo del corriente año, se dio traslado 
de la solicitud a la Oficina de Fo
mento Industrial, para que en su ca
lidad de Secretaria de la Comisión 
de Incentivos Fiscales, emitiera el 
Informe correspondiente. 

Resulta: Que en Informe del die
ciaéis de &«<Bto del año en curso, la 
OficUla de Fomento Industrial, en su 
conctición de Secretaría de la Comi
sión de Incentivos Fisca.les, después 
de ana»zer la solicitud y el estudio 
eeonómieo presentados por la referi
da el!lpl"CIIS, fue de opinión porque se 
coocedll la clasifica.ción solicitada 
con eqlliparacióu de beneficios a ni
vel nacional, parecer que fue confir
mado por la Comisión de Incentivos 
Fiseales, e:1 dictamen de la misma 
fecha. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, tiene 
como objetivo, estimular en fonna 
conjuita el desarrollo industrial de 
Centro América, a fin de mejorar las 
condiciones de vida y el bienestar de 
sus pueblos. 

Considerando: Que el régimen de 
Incentivos Fiseales establecido en el 
Convenio, se aplicará al estableci
miento o a la ampliación de las in
dustrias manufactureras, que contri
buyan de manera efectiva al desarro
llo económico de Centro América. 

Considerando: Que el Protocolo al 
meocignado Convenio (Protocolo so
bre Trato PreferencisJ a Honduras), 
se aplicará a las empresas que se es
tabl<!21C8.U en Honduras y a laa em
presas industriales, establecidas en 
efte pala que , ampl.íen sus activida
des. 

Considerando: Que el Artículo 
Transitorio Cuarto del mencionado 
Convenio, estipula que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasificables de confonnidad con este 
Convenio, beneficios iguales a los 
mayores de que estuvieron gozando. 
en su país o en otro país Centroa
mericano, empresas productoras de
los mismos articulos en virtud de 
concesiones nacionales, durante el 
tiempo de vigencia de éstos. 

Considerando: Que la empresa 
"INDUSTRIA TEXTIL SIKAFFY", 
dará origen a un valor a.grega.do 
apreciable en el proceso industrial, a 
importantes beneficios netos en la 
Balanza de Pagos, a través de la sus
titución de importaciones y propor
monara ocupación a un importante 
número de trabajadores hondureños. 

Considerando: Que en base al aná
li~is técnico y económico del expe
diente de la empresa, la Comisión de 
Incentivos Fiscales, dictaminó que le 
corresponde ser clasificada en el 
Grupo "B", perteneciente a Industria 
Existente, con equiparación de bene
ficios a nivel nacional, de conformi
dad con el Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales y su Pro
tocolo. 

Considerando: Que es preciso se
ñalar las condiciones en las cuales el 
Estado otorga beneficios a laa em
presas industriales, para garantizar 
los objetivos de la política de fomen
to industrial. 

Considerando: Que por todo loan
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Articu
los 2,_ 4, _5, 8, 19, 22, 33, 34, 37 y 
Transitorio Cuarto, del Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y Ar
tículos 2 y 6, del Protocolo sobre 
Trato PrefereneisJ a Hond~U'!le, 

ACUERDA: 

1•---0asificar a la empresa indi
vidual "INDUSTBIA TEXTIL Sl
RAFF'Y", de este domicilio, en el 
Grupo "B", perteneciente a Industria 
ExiStente, con equiparación de bene
ficios a nivel nacional, conforme al 
Convenio Centroamericano de Incen
tivos Ji'lscales al Desarrollo Indus
tria_! y su Pro~oco~'?· la que se dedi
cara a la fabncacton de calcetines 
para hombres, mujeres y niños. 

2•-La e m p res a "INDUSTRIA 
TEXTIL SIKAFFY", gozará de los 
beneficios que se detallan en Lista 
del veintiséis de septiembre de mil 
novecientos setenta y dos la cual 
obra. en el expediente de la' empresa. 

. 3"-El período de goce de franqui
Cias p~ la l!l>re importación de 
maqUinana, eqwpo, materias primas 
y materiales, empezará a contarse a 
Pa:ur de. la fecll~.en que se haga la 
pnmera nnportacton de estos bienes. 

4"-Las franquicias y exenciones 
que se otorgan en este Acu rdo 
quedan sujetas a las dispos· ~ : 
contempladas en el Decreto X:: 
tivo N" 129, del veintisiete de dicien, • 
bre de mil novecientos setenta y uno: 

5;-La e~presa en refel'eXltia de
be~ cumplir con las _siguientfs obli. 
gaCiones: a) Proporcionar a las A 
torid~es Competentes, cuantos &: 
tos e mfonnes se le soliciten I!Obre 
el desarrollo, producción y sltuació 
finaciera de la empresa para est:an 
blecer el régimen de co~trol que ...: 
tablece el Convenio; b) Comunicar a 
la Sec~taría _de Economía, dentro de 
los tremta días calendarios siguien. 
tes a la fecha de su ocurrencia, las 
modific~c~o_nes en los planes y pro
yectos m>ctales que hubiese realiza. 
do; e) IJevar y anotar en libros y 
registros especiales que estarán 811• 
jetos a inspección de parte de la Of¡. 
cina de Fomento Industrial infol'llla
ción detallada de las me~cías que 
unporte con franquicias aduanel"llll,. 
derivadas del Acuerdo de Clasifica
ción, así como sobre el uso y destino 
que se haya dado a las mismas· dl 
Adiestrar o cooperar para ~
miento, durante la vigencia de este 
Acuerdo, de mano de obra y ~ 
nacionales suficientes para el desem
peño dentro de la misma emp..,. de 
los puestos administrativos y dfJ:8e. 
tivos que se requieren para la ads
cuada fabricación y distribueión de 
sus productos; e) Observar los ~ 
glamentos y demás disposicionalle
gales sobre normas de calidad, pe110 
y medidas vigentes que apn1elae la 
Secretaria de Economía; f) hopor
ciona.r ocupación a un número ao me
noz- de veintisiete (27) trabajadores 
hondureños, y respetar en cuaato a 
salarios y demás prestaciones labora
les, las leyes que rigen esa mateña; 
g) Producir sus srticulos de igual o 
mejor calidad que los de manufactu
ra. extranjera, y no elevar los preciOS 
de venta de los mismos sobi'E' el ni
vel de aquellos que preva!_, en el 
mercado nacional para igual clase de 
mercancías, antes bien, procurar :re
bajarlos para que el consum;dor ae 
beneficie de la reducción de costos 
posible, al establecer la industria con 
base técnica; h) Realizar esfua'ZOI! Y 
tomar medidas conducentes a mejo
rar y ele,·ar el índice de productivi
dad de la planta; i) Trasladar parto 
de los beneficios derivados de las exo
neraciones que se le otorguen, al me
joramiento de las condiciones de !"'
bajo de su personal ; j) Realizar 
inversiones en activos fijos en el ~
bo de 1 (un l año, contado a: partir 
de la fecha de emisión del presente 
Acuerdo, con valor de L 63.~-~ 
(sesenta y tres mil le m piras). di~: 
buidos así: adquisición y gastos_ ""' 
internación de maouinaria Y eqwpo, 
Lps. 49.100.00 (cuárenta y nueve-~ 
cien Iempiras): gastos de instaJB.ciOn, 
Lps. 5.000.00 (cinco mil lemrit'&Sl; 
a d q u i s 1 e 1 o n de equipo rodsnle. 
Lps. 6.500.00 (seis mil qnini~~ 
lempiras) , y adquisición de mobiJiat'O 
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uipo de oficina, Lps . 2.400.00 
Y eqmil cuatrocientos lem¡nras). (dos 

6,_La empresa "Industria Textil 
Si)<affY" está obligada al cumpii

. to d'e todas las obligaciones que ouen ·e· . esti u1a el Convenio enl,roamerlca-
pde Incentivos Fiscales al Des

no !lo Industrial, y IRs con te m piadas 
~¡ numeral 5" de este Acuerdo, y 
en caso de incumplimiento, el Poder Ef ecutivo, "; través ?-e la Secretaria 
d~ Economla, podra cancelar este 
Acuerdo conjuntamente con la Se
cretaria' de Hacienda Y Crédito Pú
blico. 

7•-Eate Acuerdo deberá trans
cribirse a donde corresponda, para 
los efectos legales conducentes, y pu
blicarse en el diario oficial "La Ga
ceta" por cuenta del interesado, no 
pudie~do hacer uso de los beneficios 
que se conceden en el mismo, mien
tras no se cumpla con lo estipulado 
en este numeraL-Comuníquese. 

RAMON ERNESTO CRUZ. 

El Secretario del Estado en el Des
pacho de Economía, por la ley, 

Efraín Reconco Murillo 

El Secretario de Estado en los De•
p¡tchos de Hacienda y Crédito Pú
blico, 

Ello Ynestroza M. 

Acuerdo N• 346 

Tegucigalpa, D. C., 7 de octubre 
de 1972. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada en fecha veintisiete de junio 
de mil novecientos setenta y dos, por 
el señor Jorge M. Kawas, hondure
ño, mayor de edad, casado, comer
ciante e industrial, y del domicilio de 
San Pedro Sula, Cortés, en su con
·dición de Gerente de la empresa 
"CONFECCIONES CARffiE, S. DE 
R. L. DE C. V." del mismo domicilio 
·contraída a pedir clasificación de la 
misma, de conformidad con el Con
Venio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y 
su Protocolo, y que en consecuencia 
~ le. otorguen las franquicias y pri
\'ileg¡os correspondientes. Interviene 
e~ estas diligencias el Abogado Je
~ M. Estrada, en su carácter de 
=presentante Legal del solicitante. 

Resulta: Que en trece de septiem
bre del corriente año, la Oficina de 
Fomento Industrial, en su carácter 
de Secretaría de la Comisión de In
centivos Fiscales, presentó el infor-

la
me_ c~spondiente, con relación a 

indJCada solicitud. 

R<:"uita: Que la Comisión de In
Centivos Fiscales en dictámenes del 
trece Y _yeinte de' septiembre del pre
¡ente ano, emitió parecer porque se 
e otorgue clasificación industrial rr:a confección de ropa interior y 

,,?Codos de _Punto, de conformidad con 
nveruo Centroamericano de In-

centivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial y su Protocolo. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fis ... 
cales al Desarrollo Industrial, tiene 
como objetivos, estimular en forma 
conjunta el desarrollo industrial de 
Centro América, a fin de mejorar las 
condiciones de vida y el bienestar de 
sus pueblos. 

Considerando: Que el régimen de 
Incentivos Fiscales establecidos en el 
Convenio, se aplicará al estableci
miento o a la ampliación de las in
dustrias manufactureras, que contri ... 
buyan de manera efectiva al desarro
llo económico de Centro América. 

Considerando: Que el Protocolo al 
mencionado Convenio (Protocolo so ... 
bre Trato Preferencial a Honduras), 
se aplicará a las empresas que se 
establezcan en Honduras y a las em
presas industriales, establecidas en 
este país que amplíen sus activida
des. 

Considerando: Que el Artículo 
Transitorio Cuarto del mencionado 
Convenio, estipula que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasificables de conformidad con este 
Convenio, beneficios iguales a los 
mayores de que estuvieren gozando, 
en su país o en otro naís centrname
ncano empresas productoras de los 
mJ.SlllOS artículos, en virtud de con
cesiones nacionales, durante el tiem
po de vigencia de éstas. 

Considerando: Que Ja mencionada 
empresa proporcionará ocun~<"ifm a 
un número apreciable de trabaiailo
res hondureños, generará un valor 
agre~ado de importancia en el pro
ceso industrial y sustituirá importa
ciones, dando origen a importantes 
beneficiaR netos en la Balanza de 
Pagos del país. 

Considerando: Que es preciso se
ñalar las condiciones en las ruales el 
Estado otorga beneficios a las em
presas industriales, para garantizar 
los objetivos de la política de Fo
mento Industrial. 

Considerando: Que por tn~o In on
teriormente exnupgto. es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: F-1 PrPf:;ÍdPnt~ ile 1~ RP
nública, en anlicación de los Artícu
los 2, 4, 5, 8. 19. 22, 3:1, ~4. 37 " 
Transitorio Cuart:o, del ConVP"io 
Centroamericano de lllce'"ltlvf)s Fis
cales al Desarrollo Industrial y Ar
tículos 2 v 4. dPl Prf)tocolo c:..,bre Tra
to Preferencial a Honduras, 

ACUERDA: 

1"-Clasificar a la empresa "CON
FECCIO...,ES CARffiE, S. DE R. L. 
DE C. V.", del domicilio de San Pedro 
Sula, Cortés, en el Grupo "A", per
teneciente a Industria Existente, con 
equiparación de beneficios ~ nivel na
cional conforme al Conven10 Centro
ameri~ano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y su Protocolo, 

la que se dedicará a la fabricación 
de ropa interior y tejidos de polyes
ter y tejidos de punto de algodón y 
de fibras textiles puras o mezcladas, 
con exclusión de tejidos de jersey. 

2'.'-La empresa "Confecciones Ca
ribe S. DE R. L. DE C. V.", gozará 
de los beneficios correspondientes al 
Grupo "A", perteneciente a Industria 
Existente, con equiparación de bene
ficios a nivel nacional, de conformi
dad con el Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial y su Protocolo, los que se 
detallan en lista de fecha siete de 
octubre de mil novecientos setenta y 
dos, que obra en el expediente de la 
empresa. La libre importación de los 
bienes que se otorgan por medio de 
este Acuerdo podrá concederse siem
pre que no se produzcan en el país o 
no se disponga de sustitutos adecua
dos en el mismo. 

3"-Las franquicias que se otor
gan por medio de este Acuerdo que
dan sujetas a las disposiciones del 
Decreto N• 129, del veintisiete de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
uno. 

4'-Ei período de goce de las fran
quicias para la importación de ma
qmnana y equipo, materias primas 
y materiales, empezara a contarse- a 
partir de la fecha en que se haga la 
primera importación de estos bienes. 

5'-La empresa en referencia de
berá cumplir con las obligaciones si
guientes: a) Informar a la Secretaría 
de Economía, dentro de los treinta 
días calendarios siguientes a la fe
cha de su ocurrencia, las modifica
ciones en los planes y proyectos ini
ciales que hubiere realizado; b) Pro
porcionar a las autoridades compe
tentes, cuantos datos e infonnes se 
le soliciten sobre el desarrollo, pro
ducción y situación financiera de la 
empresa, para ejercer el régimen dt: 
control que establece el Convenio; 
e) Llevar y anotar en libros y regis
tros especiales que estarán sujetos a 
inspección de parte de las autorida
des fiscales) información deta1lada 
de las mercancías que importe con 
franquicias aduaneras derivadas del 
Acuerdo de Clasificación, así como 
sobre el uso y destino que haya dado 
a las miamas; d) Adiestrar o coope
rar para el adiestramiento, durante 
la vigencia de este Acuerdo, de ma
no de obra y técnicos nacionales su
ficientes para el desempeño dentro de 
la misma empresa, de los puestos ad
ministrativos y directivos que se re
quieran para la adecuada fabrica
ción y distribución de sus productos: 
e) Proporcionar ocupación a un nú
mero no menor de dento diecisiete 
(117) trabajadores hondureños, y 
respetar en cuanto a salarios y de
más prestaciones laborales las leyes 
que rigen esa materia; f) Producir 
sus artículos de igual o mejor cali
dad que los de manufactura extran
jera, y no elevar los precios de venta 
de los mismos, sobre el nivel de 
aquellos que prevalezcan en el mer-
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cado nacional para igual clase de 
mercaderías, antes bien, pr_ocurar 
rebajarlos para que el ~~msmmdor se 
beneficie de la reduccu;m de ~ostos 
posible al establecer la mdustria con 
base técnica; g) Realizar esfuerzos 
y tomar medidas conducente a me
jorar y elevar el índice de producti
vidad de la planta, a fin de poder 
mantener o mejorar su relación de 
competitividad actual; h) Realizar 
en el plazo de un (1) año, contado a 
partir de la fecha de emisión del pre
sente Acuerdo, las siguientes inver
siones en activos fijos: adquisición 
de maquinaria y equipo L 218.900.00 
(doscientos dieciocho mil novecientos 
lempiras) ; equip~ rodante L 7.000.00 
(siete mil lemp1ras) ; mobihari~ Y 
equipo de oficina L 7.188.00 (siet<' 

mil ciento ochenta y ocho lempiras) ; 
j) Trasladar parte de los _beneficios 
derivados de las elConera.cwnes que 
se le otorguen al mejoramiento de 
las condiciones de trabajo de su per
sonal. 

7°-EI presente Acuerdo deberá 
transcribirse a donde CO!'responda 
para los efectos legales conduce tea 
y publicarse en el diario oftcial ~La 
Gaceta", por cuenta del interesad 
--Comuníquese. o. 

6°-La empresa "CONFECCIONES 
CARffiE, S. DE R. L. DE C. V.", 
está obligada al cumplimiento de 
todas las obligaciones que estipula 
el Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial y las estipuladas en el nume
ral 5" de este Acuerdo y, en caso de 
incumplimiento, el Poder Ejecutivo, 
a través de la Secretaría de Econo
mía, podrá cancelar este Acuerdo. 

RAMON E. CRuz. 

El Secretario de Estado en e1 Des. 
pacho de Economía, · 

Rubén Mondragóu c. 
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Hacienda y Crédito Pú
blico, 

Elio Y nestroza M. 

2"-Dar cuenta de este Acuerdo al Soberano Congreso 
Nacional.-Comuníquese.-RAMON E. CRUZ.-El, Secret~
ri.o de Escado en los Despachos de Hacienda y CreditO Pu
blico, ELlO YNESTROZA M.". 

Artículo 2°-EI presente Decreto entrará en v1gencm 
desde el día de su sanción. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa,_ Distrito Central, .:n 
el Saló!l de Sesiones del Congreso N acwnal, a los tres d1~s 
del mes de agosto de mil novecientos setenta Y dos. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo: 

Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 18 de agosto de 1972. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en Jos Despachos de Hacienda 
y Crédito Público, 

Elío Ynestroza M. 

DECRETO NUMERO 33 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo Unico.-Aprobar en todas y cada una de sus 
partes el Acuerdo Número 5, emitido por el Poder Ejecutivo 
por c.onducto de la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, con fecba 18 de julio de 1972, con
tentivo del Convenio de Interconexión de Energía Eléctrica, 
entre las Repúblicas de Honduras y Nicaragua, que literal
mente dice: 

"ACUERDO N" 5.-Visto el CONVENIO DE INTER
CONEXION DE ENERGIA ELECTRICA, ifrmado por los 
infrascritos Plenipotenciarios debidamente autorizados por 
sus respectivos Gobiernos, en la ciudad de Managua, Repú
blica de Nicaragua, el doce de abril del corriente año: one 
literalmente dice: CONVENIO DE INTERCONEXION DE 
ENERGIA ELECTRICA.-Los Gobiernos de las Repúblicas 
~icaragua y Honduras, · 

CONSIDERANDO: Que dentro de Jos procesos de inte. 
g .. ac~vn es pnnc1p1<J .recouvcJdo que 1a InterconeXIón e1ectrica 
entre países constituye un eficaz instrume;nto de desarrollo 
al per_mitir utiliza~ en ~ualquiera de ellos la energía gene~ 
en Inas de un pa1s, Sin tomar en cuenta su proceueucía u 
?rigen, sino la disponibilidad oportuna a más bajo costo. 
'Que dentro del esquema centroamericano Jos estudio" de las 
agenc~as especializa~as nacionales, confirmados por los. 
organismos lnternac~onaJes comp~tentes, muestran que los 
ac~.-uale.s sistemas e1ectrwos a.e l'imiduras y Nicaragtia son 
susceptibles de interconectarse con beneficio mutuo para 
ambos países". "Que la Empresa Nacional de Energía l>:lée
trica de Honduras y la Empresa Nacional de Luz y Fuerza 
de Nicaragua son organisnws tecnica y administr~tiVamente 
capacitados para estudiar, y, en su caBo, contratar y ejeeutar 
la interconexión; 11Han acordado celebrar el presente Con. 
venio de Interconexión de Energía Eléctrica entre los dos 
países, para lo cual han nombrado sus respectivos plenipc> 
tenciarios; "El Señor Presidente de la República de Nicara· 
gua, GENERAL ANASTASIO SOMOZA DE BAYLE, al 
Doctro Lorenzo Guerrero, Ministro de Relaciones Exteriores; 
"El Señor Presidente de Honduras, Licenciado RAMON E. 
CRUZ, al Lic. Andrés Alvarado Puerto, Ministro de ReJa· 
ciones Exteriores; quienes después de mostrarse sus respec
tivos Plenos Poderes y encontrados conformes, Convienen. 

PRIMERO : Interconectar sus redes de energía eléetm 
e mtercammar la ener¡¡-ía eléctrica ¡¡-enerada en sus respee-
tivos territorios, con base en lo que resUlte de los estudlOI 
y negociaciones que se lleven a etecto conforme a las dispo
siciones de este Convenio. "La Empresa Nacional de Energi& 
Méctrica de riOnduras y la Empresa Nacional de Luz Y 
~'uerza de Nicaragua suscribirán Contratos para la mter· 
conexión o intercambio antes mencionados con fundamento 
en !.os Artículos subsiguientes del presente Convenio: esto& 
contratos se llevarán a cabo bajo las condiciones que amba& 
Empresas acuerden". 

SEGUNDO: A los efectos del Artículo Primero, se au
toriza a la Empresa Nacional de Energía Eléctrica de_Hon· 
duras y a la Empresa Nacional de Luz y Fuerza de Nicar&· 
gua para que estudien, negocíen y convengan las ~ Y 
procedimientos para interconectar sus respectivos sisteJ!!II 
eléctricos, para que puedan celebrar Contratos. de Interro: 
nexión pactando todo lo relativo a plazos, cantidades, e<>;:'. 
pensaciones, precios, modalidades, isstemas Y todO!' ter
demás aspectos técnicos y económicos relativos a la m que
conexión y se les otorgan todas las facultades para 
actúen como órganos ejecutores de la misma. 

TERCERO: Cuando en los Contratos de inte~ 
hayan de re guiarse aspectos que atañen a la competenCia de
otros organismos estatales, las Empresas Contratant~ 
berán obtener antes de celebrar los CDatratos, la apro pgder 
de esos organismos, que serán desígnados por el cuaJe~. 
Ejecutivo de cada uno de los Estados partes Y los 
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. rmente y durante la vigencia de los Contratos, no 
~po modificar los términos convenidos. 

~ARTO: ··Los i¡;tercambios que se produzcan como 
encia del pt-esem.e LonvenLO y los mgresos que se 

consec~ r razón de él cstar~n exent~s de toda clase de 
genere toro gravámenes de caracter nac10nal o local" 
ÍJI!pues . · 

QUI!'rl'O: "El presalte Convemo tendrá vigencia desde 
f a e:1 que se erectue el ..:anje cte los respectivos Instru

la ~ ae h.atificacion otorgados de acuerdo con los proce
me~ nioJS constituck.nales o legales de cada una de las Par
~ntratantes, lo cual tendrá lugar en la ciudau de Tegu
.tesgalpa D. c., a la mayor breved~d postble. Su aenuncia 
~berá 'hacerse por lo menos con c1nco años de anticipación 

la fecha en que se pretenda hacerla efectiva y durante ese 
~pso serán ~álid~, y exigibles las obligaciones contraídas en 
virtUd del IDlSmO · 

SEXTO: Una vez verificado el canje de los Instru
mentos de Ratificación, una copia del pr€sente Convento 
se registrarán en los Organismos Internacionales que co
rresponda y, especialmente, en la Secre~aría General d~ las 
Nactones unidas, para los efectos preVIstos en el Arttcnio 
102 de la Carta de dicha Organización". 

"En fe de lo cual firman el presente Convenio en dos 
ejemplares igualmente válidos, en la ciudad de Managua, 
a los doce días del mes de abril de mil novecientos setenta 
y dos".-POR EL GOBIERNO DE HONDURAS: Lic. AN
DRES ALVAR.AiDO PUERTO, Ministro de Relaciones Ex
teriores.-POR EL GOBIERNO DE NICARAGUA: Dr. LO
RENSO GUERRERO, Ministro de Relaciones Exteriores. 

CONSIDERANDO: Que ha sido preocupación cons
tante del Gobiern.o de la República de Honduras agilizar 
el p¡-oceso de Integración Económica; 

"CONSIDERANDO: Que el presente Convenio de Inter
conelrión de Energía Eléctrica entre los Gobiernos de la 
República de Honduras y Nicaragua, constituye dentro del 
proeeso de Integración Económica un instrumento eficaz 
de energía_ generada en más de un país, sin tomar en cuenta 

su procedencia u origen sino la disponibilidad oportuna a 
más bajo costo. 

POR TANTO: El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

!•-Aprobar el CONVENIO DE INTERCONEXION 
DE ENEKGIA ELECTRICA, firmado en Managua, Repú
büca de Nicaragua el 1:0' de abril de 1972. 

2"-Que el presente Acuerdo se dé cuenta al Soberano 
Congreso Nacional para los efectos de Ley en su actual 
penado de Sesiones. 

Dado en el Palacio Nacional, Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los dieciocho días del mes de julio de mil nove
cientos setenta y dos.-RAMON . ERNESTO CRUZ, Presi
dente de la República de Honduras.-El Secretario de Es
tado en el Despacho de Relaciones Exteriores, f) ANDRES 
ALVARADO PUERTO". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintitrés 
días del mes de agosto de mil novecientos setenta y dos. 

MARTIN AGUERO h. 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Publiquese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

Tegucigalpa. D. C., 9 de octubre de 1972. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, por la ley, 

Ricardo Arturo Pineda. 
============================== 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N" 1277 

Tegucigalpa, D. C., 12 de junio de 1972. 

.1!;1 f'res1dente C:cnstitucíonuJ ae la H.e~ 

~buca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
amtraer matrimonio civil, a Carlos Marti
,pu Boquin y Lisbeth Sosa Murillo, vecinOS 
~ San Pedro Sula, Cortés, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 

-el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 
-bnco designe. - Comurúquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
"!Mes de Gobernación v Justicia, 

Ricardo Ztínlga A. 

Acuerdo N" 1278 

Tegucigalpa, D. C., 12 de junio de 1972. 

El Presidente Constltuctonal de la Re
-públtca, 

ACUERDA: 

~ la publicación de edictos para 
'COiltJ'aer matrimonio civil, a Mario Altre-

do Muñoz e Irma González Lontero. veci
nos de San Pedro Sula, Cortés, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda Y Cré
dito Público designe. - Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobemact.ón y Justicia, 

Acuerdo N' 1279 

Tegucigalpa., D. C., 12 de junio de 1972. 

.,_;¡ Pl esidentP. Constitucional de la R.epll-

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Alber
to M~rcía Herná.ndez y Marta Isabel Ama
ya, vecinos rle Santa Bárbara, previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la oíi
ci~a que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe. - Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secret:uio de Estado en los Despact-os 
cte Gobern~ ctón y Justicia, 

Acuerdo N" 1280 

Tegucigalpa, D. C., 13 de junio de -1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Rafael Fuen

tes Tábora y María Alicia Intertano, veci

nos de San Pedro Sula, Cortés, previo en

tero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa. 
ehos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zt\nlp A. 

Acuerdo N° 1281 

Tegucigalpa, D. C., 13 de junio de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
btlca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimorúo civil, a Leo Mcorvin 
Pa.rchmont y Arlene JoaJl Forbes, vecinOS 

PaM " la Página N9 12 
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DECRETO NUMERO 37 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo lo--Crear la siguiente Asignación en la Ley de Presu

puesto General vigente: 

TITULO 4-02-1 

RMIO DE GOBERNACION 

Programa 2-01 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

24-51-2-01-7 TRANSFERENCIAS 

2-A Pensión mensual de L 500.00 a favor de la 
señora Gloria Navarro v. de Alemán, para 
que atienda la crianza y educación de sus hi
jos Claudia y Delfina Alemán Navarro, hasta 
completar un grado universitario sin perder 
ningún año de estudios por descuido, falta. de 
aplicación y aprovechamiento, lo que ocaSIO

narla la cancelación de la Pensión aludida, 
al año .......... . L 6.000.00 

Articulo 2'-Para atender la Creación anterior ampliase el siguiente 
Ingreso Tributario de la Ley de Presupuesto General vigente: 

INGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS TRIBUTARIOS 

INDIRECTOS 

Impuestos y cargos sobre la importación 
Derechos Arancelarios Importación :Maritima L 6.000.00 

Artículo 3°-Este Decreto entrará en vigencia desde el día de su 
publicación en el Diario Oficial "La Gaceta.". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los treinta dias del mes de agosto de 
mil novecientos setenta y dos. 

VICTOR CACERES LARA 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo: 

Por tanto: Ejecútese. 

GLORIA U. DE RECARTE 
Secretaria 

Tegucigalpa, D. C., 9 de octubre de 1972. 

RA:MON E. CRUZ. 

El Secrt'tario de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Públíco, 

Elio Ynestroza H. 

A Quien Interese 
Los cheques que se eldien. 

dan a es!os Talleres deben -
11er a nombre del Díredor T"L. 
pograila Nacional. 

LA. !JI REVCIOJq 

V~t~~~~ J~ la ~::i.gn1" N9 11 

de Guanaja, Islas de la Bahia, previo en. 
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la Ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRuz 

El Secretario de Estado en los ne.p.. 
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo ZliDI¡a A. 

Acuerdo N<J 1282 

Tegucigalpa, D. C., 13 de junio de 1912. 

El Presidente Constitucional de la RepQ .. 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Hugo Agullar 
B, y Cl2.udia :Esperalda Pacheco, vecinos de 
Choluteca, previo entero de (L 10.00) die& 
lempiras, en la oficina queel Minister'..o de 
Hacienda y Crédito Público designe. -
Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachot. 
de Gobernaclón y Justicia. 

-· Z6Dip A. 

Acuerdo N 9 1283 

Tegucigalpa. D. C., lS de junio de llriJ.. 

El Pre~~idente Constitucional de la Rep\\
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos par&.. 

contraer matrimonio civil, a Iaidro ~ 
nez Varela y Celina Tercero EnamoradO.
vecinos de San Pedro Sula, CortéS, preftO 
entero de {L 10.00) dlez lempira.a, en )&_ 

oficina que el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público designe. ~ Comunique&e. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los DeiJNL'" 
chos de Gobernación y Justicl&, 

- Z6JIIp A. 

Procesamiento Técnico Documental Digital 
UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados


	Decreto No.9
	Decreto No.22
	Avisos
	Acuerdo No.336
	Acuerdo No.346
	Decreto No.33
	Acuerdo No.1277
	Acuerdo No.1278
	Acuerdo No.1279
	Acuerdo No.1280
	Acuerdo No.1281
	Decreto No.37
	Acuerdo No.1282
	Acuerdo No.1283



